Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 63/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita  al Departamento Ejecutivo, que remita a este Honorable Cuerpo, en forma urgente un informe sobre el estado de desarrollo del Programa “Tu Manzana Recicla”, en la ciudad de 25 de Mayo. 
Artículo 2º: Asimismo comunique: 
a) Que recursos proveyó la Provincia de Buenos Aires para la realización de dicho programa. 
b) Si hubo recursos o materiales que la provincia se había comprometido y aún no lo ha hecho. 
c) Que acciones concretas se encuentran previstas desde el Organismo Provincial (OPDS). 
d) Si existen en el Departamento Ejecutivo algún plan alternativo de clasificación de residuos en origen, según lo establece la Ordenanza vigente.
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firma:  
Concejal Diego Canullán.
